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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

10904 Anuncio de información pública de la Dirección General de Industria de
la Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad
Autónoma de Cantabria de solicitud de autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública.
Expediente AT-51-08.

En cumplimiento de los trámites que establece el artículo 10 del Decreto 6/2003,
de 16 de enero (B.O.C. de 29-1-03), la solicitud mencionada ha sido sometida a un
período de información pública, mediante el anuncio publicado en el Boletín Oficial
de Cantabria, número 185, de 24 de septiembre de 2008, en el Boletín Oficial del
Estado n.º 314, de 30 de diciembre de 2008, y en el periódico “El Diario Montañés”,
de 1 de octubre de 2008.

Advertido error en la R.B.D.A. (Relación de Bienes y Derechos Afectados)
aparecida en la información pública mencionada y a los efectos previstos en los
artículos 3, 8 y 10 del Decreto 6/2003, de 16 de enero (B.O.C. de 29 de enero de
2003), así como en lo previsto en los artículos 52, 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, además de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y su Reglamento, que resultan de aplicación supletoria conforme a lo
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 54/1997, se somete de nuevo al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa y declaración, en
concreto, de utilidad pública para la construcción de la instalación eléctrica:

"Línea de media tensión subterránea 12/20 kV enlace CTC Finca Pontanía-CTC
La Rota”.

Peticionario: E.On Distribución, S.L.

Finalidad de la instalación: Se pretende poder alimentar la zona este del
municipio de Noja, fundamentalmente al barrio de Helgueras, al mismo tiempo en
caso de incidencias en la red a los centros que toman de otras líneas generales de
alimentación a Noja, como son las de la subestación de La Venera a Castillo y a
Soano. Esta línea de alimentación, por lo tanto, permitirá disponer en caso de
necesidad, de alimentación alternativa desde dos subestaciones diferentes, de La
Venera y de Argoños, a todo el municipio de Noja.

Características de la instalación:

- LMTS ENLACE DE CTC FINCA PONTANÍA A CTC LA ROTA:

Tensión: 12/20 kV

Longitud de la línea: 778 metros.

Nº de circuitos: 1

Tipo: RHZ-1

Sección: 1x240 mm cuadrados Al.

Origen de la línea: CTC Finca Pontanía.

Final de la línea: Empalme en línea a CTC La Rota.
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Situación: Términos municipales de Arnuero y Argoños.

Presupuesto: 103.390,54 euros.

La declaración, en concreto, de utilidad pública en virtud de lo establecido en el
artículo 54 de la Ley 54/1997, llevará implícita en todo caso la necesidad de
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
En el correspondiente expediente expropiatorio la peticionaria de la instalación
asumirá, en su caso, la condición de entidad beneficiaria.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente para los
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por la ejecución de las
obras, cuya relación se inserta al final de este anuncio, todo ello en orden a que
por cualquier interesado pueda ser examinado el proyecto de la instalación en la
Dirección General de Industria, sita en la calle Castelar nº13, principal derecha,
39004 Santander, y formularse al mismo tiempo, en el plazo de veinte días,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, cualesquiera
alegaciones que se consideren oportunas, incluyendo las procedentes, en su caso,
por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, así como
aportar por escrito los datos oportunos para subsanar posibles errores en la
relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación
previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: “LMTS 12/20 KV ENLACE CTC FINCA PONTANÍA-CTC LA
ROTA”.(AT-51-08)

FINCA
Nº

TITULAR POLG PARC MUNICIPIO CANALIZACION NATURALEZA

         
Metros
lineales

S.P.
(m²)

O.T.
(m²)

 

3 ROSARIO RUIZ LAVÍN 18 118 ARNUERO 24,50 98 98 PRADERA

4 JULIO PEREZ COLINA 18 51 ARNUERO 28,00 112 112 PRADERA

5 JULIO PEREZ COLINA 18 50 ARNUERO 55,00 220 220 PRADERA

6 FELISA SOLAR DIEZ 18 49 ARNUERO 140,50 562 562 MONTE BAJO

7 ALBERTO ABAD MENDINGORRA 18 48 ARNUERO 44,00 176 176 PRADERA

8 HDROS DE PAULINO RASILLO RODRIGUEZ 18 47 ARNUERO 46,50 186 186 PRADERA

10 HDROS DE Mª ESTRELLA CABANZON
ZUBIETA

17 100 ARNUERO 106,00 424 424 PRADERA

SP: Servidumbre de paso.

OT: Ocupación temporal.

Santander, 23 de marzo de 2009.- El Director General de Industria, Marcos
Bergua Toledo.
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